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fo:i ,Jin:-tro de Agricultura.
TO~T;\;,; .\i"LE1-.íDE y LARClA-BAXTER

d~.sp(J, j('lOneS complementarías que requiera la ejecución de
l1i.H.HH <o en el mi;;mo

'¡!c.'!,'RR1'O :!756/19'/U. de 22 dI' agosto, por el Que
p declara de utilídad püblica la concentración par

('elaria de la zona dc MatalotJos·Toedo (Pont€
L'edra),

Los ~H'lL';·;\~:',L;;; caract.:reB <le gra,ve<,iad que ufreee la <lispel"s1ón
parcelaria de la :l,C/Ha de MatalolJos-ToetiQ (Pontevedra), puestos
de manifif',.')to por los agüeultol'es de la mí.';ma en solicitud <le
concentración dirigida al Ministerio <le- Agrkultura, han moti
vado la )'f'aJi7adón por el 8ervieio Nacional de Concentra<:16n
Parce-Iarif:t y Ordenación Rural de un estudio sobre la." clrcun~

tandas y posibilidades técnicas que conc,mren en la citada
zona. dNtuciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar

¡ a ('abo la, concentración parcelaria por razón de ut111dad pú
blíca. tanto más por cuanto que la zona forma parte de la
Cornf:l..l"ca de Ordenación Rural de La Estrada.

En su vÍrtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, !or
mula<l::L cm1 arreglo a lo que se establece en la vigente- Ley
{le Conco1tr?C'Íól1 Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre do mil novecientos sesenta y dos. con las modifiea
ciones .contenidas en la Ley de Ordenación Rura! de veintiSiete
de julio de mil novecientos sesent.a y ocho, y previa del100ración
del Consejo de Ministros en su reunión (11?1 día veintiuno de
agosto de mjl novecientOs setenta.

F'RANCISCO F'RANCO

'ie')u,,"o por €l lJresenLt~ Dccl'f'to, dado en La Coruña
;!"ü~;t(j {ifo fiJa lJOvf>cientos setenta.

A,-;I lu
if'¡L! id,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se dedara de utilidad pública y (1<' llrgen
te ejecución la conc€'Iltracion parcelana (k la zona {le 8unh-l
Maria de Cobelas (Orense), cuyo penmetro ;.:t:'ra, en principJU.
el de la Parroquia ele Sant.a Maria de Cobelas, en el Mur..icl
pío de Blancos (Orensel. Dkho perimetro quedará en definitiva
modificado en 103 casos a que se re:fi€r€ el apartado bl del ar
tículo díez de la Ley de Concentmción Parcelaría, texto reflill
dido de ocho de noviembre de mil novecientos seEenU¡· y dos.

Artículo se-guudo.-Se autoriza al Instituto Nacional de colo
nizaciór.: y al Servicio Nacional de concentración Parcelaria,
ordenación Rural pa.ra adquirir lineas con el fin de aportarla:;
a la concentración, y se declara tlue las mejoras {h'>' interés
agrícola privado que se acuerden gozaran <le los beneficios múxi
mos sobre colonización de lllterés local; todo ello en ]o.~ easo"
y con los requisitos y efecto,", determinados el:', 103 párrafo!>: el
y dl del artíeulo die'/' Ul! la dt-acta ley {le Concentrn('1tln P~Lr~

celarla.
Articulo tercero.-La. u<:lquisición y redi:4ribudún (]t' tIerras

la concentración parcelaria y la,.<; obras y mejora.s tenitoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona- se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modl:ficacío
nes cor..tenidas en la de Ordenación Rural de Yf'jnti~iete de
jul10 de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.---Quedan derogadas cmmtas dispo.'óicione5 de
igual o inferior rango se opongan alcwnplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
188 dJsposiciones complementaria.:'> que reqnierQ la ejecudón de
lo dispuesto en el mismo_

Así lo dispongo por el presente DecHto, dado en La Corufla
a veintidó.<i de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO PRANCO

DISPONGO:

DECRETO 27551 1970. de 22 de agosto, por el que
.<¡e declara de utilida.d pública la concentración pa:~.

celaria de la zona de Renes (Ponlel1edraJ.

Los aC1lSados caracteres de gravedad que ofrece la uispersi6r.
parcelaria de la zona de Berres (Pontevedra). puest-os de ma
nifiesto por l-os agricultores de la misma en solicitUd de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han .i~otivado la
realización por el servicio NaclOnaI de ConcentraClon Paree1&.
ria y Ordenación Rural de tU1 estudio sobre las circunsta:r:cias
y posibílidades técnicas que concurren en la citada :ZOna, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por l'azón de utilidad publicn, tanto
má.<; por cuanto que la zor.a perte-n€<ce a la Comarca de Orde·
nación Rural de La Estrada,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada c()n aITeglo a lo que se establece en la v:igente Ley· de
Concentración parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecíer..tos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenaeión Rural de veintislete de julio de
mil novecient06 sesenta y ocho, y previ-a. deliberación <lel Con
sejO de Ministros en su reunión del dia veintinno <le ago..<;to
de mil novecientos seter..ta..

DISPONGO:

Articulo primel'o.-Se declara de utilidad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de la zona (le Berrp.s
!,ponte-vedra), cuyo perimetro sent, en principio, el de la parte
del ténnino muniCIpal de La Estrada (Pont€vedl"a), c0i7e:,poD
diente a la parroquia de San Vicente de Benes. Dicho lwríme
tra quedará en defir..itiva modificado en loscaso..'1 a que se re
:flere el apartado b) del artículo dieZ de la Ley de Concentr~

ción Parcelaria, texto refundido de ocho <le novieinbre de lIDl
novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se aut-oriza al Instituto Nacional de Colo-
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Or{}enaciór.: Rural pare adquirir fincas con el fin de aporta.rlas
a la ooncentración. y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonizacÍón de interés local; todo ello en los caso,<;
y con los requisitos y efectos determinados €-n los párrafos CI
y (i) del artículo diez de la, citada Ley de Concenrración Par
celaria,

Articulo tercero.-La adquisicióa y redistrihuciór: de tierr~<¡,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que '* lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil r:ovecientos sesenta y ocho.

Articulo cuart-o.-Quedan derogadas cuantas diSposiciones de
igual o infenar nmgo se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultandose al MinisterÍo de Agricultura para dictar

Artículo prin1ero.--Se declara de utilidad públí<:a y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Mataiobos-Toedo (Pnntevedta), cuyO perimetro será en principio
el de la. parte del término municipal de La Estrada (PQl1te
ve<lra) , correspondiente a las parroquias de Santa. Eulalia de
Matalcbos y San Pedro de Toedo. DIcho petimetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado J:¡J del articulo {liez de JaLey de Concentración Parce
laria, texto refumiido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo SE'g'undo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcó.!larÍa
y Ordenadón Rural paTa adquirir fincas con el fin de &por
tarlas a la concentración y se declara que las mejo:as de
interés agrícola privado que- se· acuerden gozarán de 108 bene
ficios máximo!' sobre colonización de interés local, todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del' artículo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo rercew.-La adquisiclón y redistl'jJ::mciém de ttelTas,
la concentración parcelaria y las obra.'l y rt1-ejoras t€rritor1a1e~

que se lleven a cabo por el Estado el1esta zona se- regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modl
ficaciones cont~midas en la de Ordenadán Rural de veintisiete
de .íulio de mil novecientos resenta y ocho.

Artículo cnarto.-Quedan derogadas cnantas disposiciones de
igua.l o inferior rango se opongan al cump1imiento del presente
Decreto, facultándose al Mrnist,prio de Agricultura para dictar
~as disposiciones complementaria..,: qUe requiera la ejecue1ón de
lo dispuesto en el mi!'mo.

As! Jo <llsponc.?:O pm el presente- Decreto. da<lo· en La. Corufia
a \'eintkló¡' {je ago,<.;to dt" mil novecientos .setenta

FRANCISCO FRANCO

El MLnLc;tro di' AgneUlturR,
TOMAS ALLF,NDl':Y C·ARCIA-BAXTER

DECRETO 2757/197U. de 22 de agosto, por el Q¡'
~e declara de utilidad pública- la concentración par
celaria de la zona de Moreira (Pontevédra)

Lo.'i acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
ou!'C€laria. de la zona de Moreira (Pontevedra), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma.en soliC1tud de
concentración dirigida al Min1s:terio de Agricultura. han moti
lado la realización por el Servicio Nadana! de Concentración
Parcelaría y Ord-enación Rural de un estudlo sobre la:;. circuns
tancias y posibilidades técnicas que coneurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho. estudio la. convenieneia de lleva.r
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publíca,
tanto más por cuanto que la zona fOTIna parte de la Comarca
de Ordena.ción Rurr.tl de La Estrada,
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con a.rreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria., texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta. y do& con las mod1ticar
clones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesent.a y ocho, y previa, deliberación
del Con,rejo de Ministros en sU reunión del día veintiuno <re
agosto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Moreira. (Pontevedra), cuyo perímetro será en príncipio el de
la parte del término municipal de La Estrada <PonteVedra),
perteneciente a la paIToquia de San :Miguel de Moreira. Dicho
Perimetro quedará en definitiva modificado en los ca;.<:;os a. que
se refiere el apartado b) del artículo diez. de la Ley de Coneen
trac1ón Parcelaria., texto refundido de ocho de noviembre .00
mil novecientos sesenta. y dos.

Articulo segundo.-Se autori;r,a al Instituto NaclonaJ. de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria.
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de &pOt'~

tarlas a la' concentración y se declara. que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán -de los bene
ficios máximos sobre colonización de mt,erés local, todo ello
en los casos y eon los reqUisitos y efectos determina.dos en
los páITaf08 e) y d) del articulo diez de la citada Ley de
Concentmctón Parcelaria.

Artículo tercere.-La adquisición y redJ.strlbuci6n de t1erraos.
la concentraclón parrelaria y las obras·· y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona- se regirán
por la. citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mocU
flcaciones contenidas en la. de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas d:isposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al eum;plimiento del ¡>resente
I:>ecreto. faeultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementaria,.,; qUe requiera la eJecución de
10 .dispuesto en el mismo.

Así 16 dispongo por el presente Decreto, dado -en La Coruña
a 'reintidós de agooto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MiJ;ús.tro de AgriWltUira,
TOMAS ALLENDE Y GARC1AwBAXTER

DECRETO 275811970. de 22 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración paT~
celarta de la zona de Pazos-Bazar (PonteveclTaJ.

Los acusados caracteres de graVedad que ofrece la. dispersión
pareelarla de la zona de Pa.zo&.Ba.za.:r (PonteVedra). puestos de
manifiesto por los agricultores de· la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agrícultttra, han mot.i~

vado la res.1izaclón por el Servicio Nac10nal de Concentración
Parcels.rla y Ordenación Rural de un· estudio sobre las cireuns
tanclaay posibilidades técnicas que concurren en la ettada
zona.,deduc1éndoBe de dicho estudio la. conveniencia. de. llev8.r
.. ca.bo la. concentraclón parcelaria. por razón de utllida<! P\lbIlca.,
tanto lIJá.s. por cuanto que la zona forma parte de' la Comarca
de ordenación Rural de La Estrada.

En. su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultwa., for
mulada con arreglo a lo que se esta:t>lece en la Vigente LeY
de Concentración. Parcelaria., texto refundido de ocho de no
viembre de mil noved.entos sesenta y dos.. con las modific..
ciones contenidas en la Ley de Ordenación. Rural de Veintisiete
de julio de mU novecientos sesenta·yooho. y previa. deUbemción
del Consejo de Ministros en su reunión del día v-einttuno de
ago.sto de mil noveclentos setenta,

DISPONGO:

Artículo pnmero,-Se declara <le utilidad publica. y de
urgente ejecución la eoneentraciÓ11 parcelaria. de la zona de
Pams-Bazar (Pontevedra), cuyo perímetro será en princiPio el
de la parle del término municipal de Silleda. (PonteYectra,),
correspondimte a la parroquia de pazos y a los lugares de
Gampomarzo y Ba3ar en la de Aba<:l.es. Dicho perímetro que
dará en de!1n1tiva modifloa.<lo en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcetar1a, texto refund:1do de ocho de nO\Tiembrede mil nove-
cientos sesenta y d"".

Articulo segundo.--Se, autoríza al Instituto NaclonaJ de Colo
nlzaclón y al Servicio Naclonal de concentración Paree1arla
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el:fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
int.eré5 agricola privado. que se acuerden gozarán de los bene
fictos niáximos sobre colonización de interés local, todo ello
en los casos y con los reqUisitos y efeetos determinadQS en
lOSpárral06 e) y d) del artículo diez de la. citada Ley (le
CoDeen_ón Parrelarla.

Artículo terrero.-La. adquisición y red1strlbución de tierras,
la coneentraclón. parcelaria. y las obras y mejoras terrlto11aJ'es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán
por la citada Ley de ConoentraclónParcela-ria; con las modi
Ucaeiones contenidas en la de Ordénaclón Rural de veintisiete
de· jUlio de mil novecientos sesenta y oc::ho.

Artículo Clla.rto.-Queda.n derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior tango se ()pOllga.tl al cumpUmiento del presente
.I)eCreto, f8iCUltá.ndose al Ministerio de Agrtcultura para dlctar
las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecucián qe
10 dispuesto en el mismo.

Así. lo dispongo por el presente Decreto,· dado en La. Conúía.
a veintidós de agosto -de mil novecientos setenta.

FRANCISCO F1&ANCO

El. Ministro de AgriCUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 2759/1970. de 22 de agosto. pOr el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Cullergonda-PTesedo (La Ca
ntiíaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperslóIl
paroelaria. de la zona de CuUergondo-Presedo (14 Coruña).
puestos de manifiesto por los agricultores de la rn.1srna en sol1
c1tud de concentración dirigida al Atinisterio de Agricultura.
han motivado- la rea.1iz8ción-por el Servicio .Na.cional de Con
oentración Parcelaria y ordenll.Ción Rural de un estudio sobre
las circunstancias .y posibilidades técnica.s que concurren en
la citada zona, deduciéndose de di.oho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por mzon de uti
lidad pública.

En su·virtud, a propuesta del Mini.stro de Agricultura. for
mulada con arregio a. 10 qUe se eStablece en la vigente LeY
de Concentrae16n Parcelaria., texto refundido de ocho de no
viembre de mil noveclentos sesenta y dos, con las modUie&
clones i:onteni<ias en la l.leY· de Ordenación Rural de veintisiete
de juUo.de mil noveci~tos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Co~j() de Ministrasen su reunión del dia veintiuno de
agosto de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública. y de
urgente ejecución la c«lCentración parcelaria de la zona de
Cullergondo-Presedo (La. Coruña), cuyo perímetro será en pr1n~

('ipioel de las pa,rroquias de santa Maria de CuJlergondo y
de Santa Maria de Presedo, en el. municipio de Abegondo (La.
Oortúia). Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en
los casos a que se reIiere el apartadO' b) del articulo diez de
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho
de novlembre de mj1 novecientos sesenta y dos.

Articulo SégU11(lo.--Se B.utorizlt alInst1tuto Na.clona! de Colo
niZación .. yal servicio Ntlicional <:le Coneentraci6n Pareelarla
y Ordenación. Rural .para adquirir finC&S con el fin de apor
tarlas a la.· ~tración·· y se declara que las mejer&S de
tnterésagrieoIa privado que re· acuerden gozarán de los })ene
fieles máx:iU1OS sobrecolOnlza<::ión de interés loceJ., todo ello
en los casos y con los requisitos y efflCt,os determinados en
los párrafos c) y d) del artículo diez de- la citada Ley de
Concentración· Parrelarla.

Artículo tercero.-Ut adquisición y redi.stribución de tJerraa.
la. concentración parcela·r1a. y las. obras y mejoras terrltoriaJes
que se lleven a cabo PQr el Estado en esta. zona. se regirán
por la Citada Ley de. Concentración Pttrce1aria.. con las modl
fiCQ.Cio!;les. contenidas en la de Ordenación Rural de veint1aiete
de julio de mn nov~ientos """""ta y oc:ho.

ArtléUlo euarto.-Queda.n der~arlllS cuantas dLsposlclones de
igUal o infel'Íor ra.ng~ se: opoIlgart al cUmplimiento del presente
Decreto.. tocuItóI>.dose al MmiSterio de AgTleu1tura 1"""" dictar
las d1sPOSiciQIl:e5 eomPlelÍ'lf'IltariM que requiera la eJecuclón de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo,dispongo·por el p.t'é!leIlte Decreto,· dado en 16 CorUña
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO F1&ANCO

El. Mil),ÍStro d.e AlP'icUltUll'"a,
TOMAS ALLE'NDE y GARCIA';'BAXTER

DECRETO 2760/197Q. de 22 de agosto, por el que
." declara de utlUdC14 púbUca la concentración _
celctria de la. zona de Montou~Folgo8o (La Co
ruña).

Los a.eusados caracteres de gravedad que ofrece la d1sper
sión parcelaria de la zona de Montol1to-Fo1goso (La COrufia).
puestos de manifIesto por los agrlcu!wres de la rnlsma. en so
llcitud de concentración <IlrllIlda. al Minlsterio de A¡¡rIeultura.,


